
Artículo 66.- La Unidad Municipal de Protección al Ambiente, es el órgano de la administración que tiene 

como tarea medular coordinar, vigilar y sancionar aquellas acciones encaminadas a preservar el equilibrio 

ecológico, así como proteger el medio ambiente en coordinación con el Gobierno Estatal y Federal conforme 

al reglamento respectivo. 


